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NOTA DE PRENSA 

 

Barcelona, 13 de mayo 2009 

                      

ARAG se introduce en el sector de la gestión de 
impagados para Pymes ante el repunte de la morosidad 

 
La compañía estima que 1 de cada 4 empresas de tamaño medio 

necesitan apoyo para cobrar sus deudas  
 

ARAG, compañía especializada en seguros de defensa jurídica y servicios 

legales, se introduce en el sector de la reclamación de impagados mediante un 

nuevo servicio dirigido a las pequeñas y medianas empresas que 
necesitan apoyo legal para la gestión de sus impagos y recobros ante el 

creciente repunte de la morosidad.  

Según el Ministerio de Industria, el 94’1% de las pymes españolas tienen 

menos de 10 empleados, con lo que no cuentan con recursos suficientes para 

hacerse cargo de un tipo de gestiones que actualmente pueden llegar a durar 

más de tres meses. Por eso, ARAG ha diseñado un servicio a la medida de las 

necesidades de este tipo de empresas para llevar a cabo la gestión 
extrajudicial y judicial de deudas tanto en España como en toda la Unión 
Europea.  

Según las previsiones de la aseguradora, 1 de cada 4 empresas de tamaño 

medio y pequeño van a necesitar de un apoyo de estas características, siendo 

los sectores de equipamiento del hogar, automoción, textil y construcción 

los más afectados por la actual crisis económica. 

Las ventajas de un servicio legal de estas características para las pymes son la 

reducción media del plazo de pago de las deudas, lo que conlleva un 

incremento directo en el cash flow de la empresa y por lo tanto, una mejora en 

su rentabilidad.  



 

 

ARAG, Compañía 
Internacional de Seguros 
y Reaseguros S.A. 
Roger de Flor, 16 
08018 Barcelona 
Tel. +34 93 309 24 12 
Fax +34 93 485 38 22 
arag@arag.es 
www.arag.es Prensa:  902 500 702   Comunicación: 93 485 77 30   comunicacion@arag.es   

 

Con este nuevo servicio, la compañía ARAG sigue apostando por el desarrollo 

de ARAG Legal Services, su línea de negocio dedicada a cubrir mediante 

servicios todas aquellas necesidades legales de sus clientes que no pueden 

asegurarse y que le permite dar respuesta a las necesidades reales de sus 

clientes. 

 


